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Operativos Segunda Fase Operación Dominó 

 Lucha frontal en contra de las bandas criminales que pretenden delinquir 

desde las cárceles del país y que buscan desestabilizar el orden público. 

Bogotá, 13 de febrero de 2024. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC- 

Se realizaron operativos de registro y control en el marco de la operación Dominó 

en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional (ERON) en: 

Barranquilla, Bogotá, Palmira, Valledupar, Buenaventura, Popayán, Jamundí. 

De esta manera, los grupos especiales del INPEC con el apoyo de la Policía 

Nacional y el Gaula, entregan los primeros resultados de los operativos 

efectuados: 

 EPMSC Buenaventura: 91 celulares, 130 simcard, 70 cargadores, 38 
accesorios, 7 armas blancas, 4 mil g de marihuana, 217 g de cocaína, 800 

mil pesos en efectivo, 90 litros de licor artesanal, entre otros. 
 

 CPAMS Palmira: incautados 2 celulares, 4 simcard, 3 cargadores, 6 
accesorios, un arma blanca. 
 

 CPAMS Barranquilla: celulares 10, cargadores 10, accesorios 10, 12 litros 
de licor artesanal. 

 
 COBOG: celulares 25, simcard 17, cargadores 50, accesorios 37, armas 

de fabricación artesanal 15, 175 g de marihuana, 2 g de cocaína, más de 

2 millones de pesos de papel moneda y un Mp4. 
 

 CPAMS Valledupar: 5 celulares, 2 cargadores, 3 accesorios, 134 g de 
marihuana, 100 mil pesos en papel moneda, 40 litros de licor artesanal, 
2 litros otros licores. 

 
 COJAM Jamundí: 42 equipos de comunicación, 74 accesorios para celular, 

10 armas de fabricación artesanal, 1.100 gramos de marihuana, 143 
gramos de cocaína y sus derivados, 3,5 litros de licor industrial. 
 

El INPEC continúa trabajando para mantener el orden, disciplina y seguridad al 

interior de los ERON. 
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